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Resumen:  
Decreto No. 33.304, se sustituye el Art. D. 29 del Plan Montevideo, aprobado por Decreto No. 28.242, de 
16/9/1998, que quedará redactado de la forma que se indica, se sustituyen los numerales 211) y 212) del Art. 
D.25 del Plan Montevideo, y el Literal Sector 14 Parque de Actividades del Este del Art. D. 30 del Plan 
Montevideo, y se est ablece que el presente decreto entrará en vigencia en la fecha de su promulgación. -   

 
 

Montevideo, 12 de Abril de 2010. - 
   

VISTO:  el Decreto Nº 33.304 sancionado por la Junta Departamental de Montevideo el 25 de 
marzo de 2010, y recibido por este Ejecutivo el 6/4/10, por el cual, de conformidad con la 
Resolución Nº 5515/08, de 15/12/08, se sustituye el Art. D. 29 del Plan Montevideo , aprobado 
por Decreto No. 28.242, de 16/9/1998, que quedará redactado de la forma que se indica, 
relacionado con los Sectores: 1. Sureste de Pajas Blancas; 2. Sureste de Santiago Vázquez; 3. 
Rincón del Cerro; 4. Sur de Barrio Sarandí; 5. Noreste de Lezica ; 5A. Sur del Camino Durán; 6. 
Sur del Aeródromo Boiso Lanza; 7. Punta de Rieles; 7A. Arroyo Manga; 8. Noreste de Flor de 
Maroñas; 9. Maroñas (Cañada de las Canteras); 9A. Este de Camino Felipe Cardozo; 10. Norte de 
Camino Carrasco; 11. Derogado por Decret o No. 31.096, de 20/12/2004; 12. La Tablada; 13. 
Parque de Actividades del Oeste; 14. Parque de Actividades del Este y Zonamérica; 15. Camino 
General Leandro Gómez, Camino Teniente Galeano; 16. Paso de la Arena; 17. Norte de Casabó; 
18. Norte de Boiso Lanz a; se sustituyen los numerales 211) y 212) del Art. D.25 del Plan 
Montevideo, y el Literal Sector 14 Parque de Actividades del Este del Art. D. 30 del Plan 
Montevideo, en la forma que se indica, y se establece que el presente decreto entrará en vigencia 
en la fecha de su promulgación;   

LA INTENDENTA DE MONTEVIDEO  
RESUELVE:  

Promúlgase el Decreto Nº 33.304, sancionado el 25 de marzo de 2010; publíquese; comuníquese 
a la Junta Departamental de Montevideo, al Departamento de Acondicionamiento Urbano, a la 
Aseso ría Jurídica, a la  
 
 
 
 
 
División Comunicación, al Equipo Técnico, Digesto y Normas Municipales y pase, por su orden, al 
Sector Despacho -para su desglose e incorporación al Registro correspondiente -  y al 
Departamento de Planificación. -  

 

ESC. HYARA RODR IGUEZ, Intendenta de Montevideo. - 
DR. JORGE BASSO, Secretario General. -  
 

 

  

        

 
       

 


